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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS 

 
DIRECCIÓN TERRITORIAL NARIÑO 

 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA DECISIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 

TIERRAS ABANDONADAS Y DESPOJADAS FORZOSAMENTE –RTADF- MEDIANTE RZE No. 
0734 (14 DE OCTUBRE DEL AÑO 2025) 

 
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TIERRAS DESPOJADAS Y 

ABANDONADAS 
       
 

ID No. 1068691 
 

Que una vez consultado el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, creado 
por la Ley 1448 de 2011, administrado por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas, y conforme a lo establecido por el Decreto Ley 4633 de 2011, 
se encontró el Territorio étnico del Resguardo Indígena Eperara Siapidaara Trua Integrado del 
Charco, conforme a lo establecido en la resolución RGE No. 0734 de fecha 14 de octubre de 2025. 
 
Que de acuerdo con la Resolución referenciada, mediante la que decide inscribir en el RTADF 
resolvió:  
 

SEGUNDO. SOLICITAR a la REGISTRADORA DE LA OFICINA DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE TUMACO la anotación de entrada del Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente del territorio Resguardo Eperara Siapidra Trua Integrado del 
Charco, ubicado en el municipio de El Charco, departamento de Nariño de conformidad con el 
artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 y el Decreto Ley 4633 de 2011, a partir del área y linderos del 
territorio identificado en el informe de caracterización, para que se realice la anotación en el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 252-19038, en un plazo no mayor a cinco días (5) hábiles y se 
aplique el criterio de gratuidad al se refiere el parágrafo 1º del artículo 84 de la Ley 1448 de 2011. 

 
Que mediante oficio de fecha 27 de octubre de 2025, y con número de radicado 202521401061531 
ante la ORIP de Tumaco, se solicitó la anotación del ingreso en el Registro de Tierras Despojadas y 
Abandonadas Forzosamente- RTDAF- del territorio étnico Resguardo Eperara Siapidra Trua 
Integrado del Charco, ubicado en el municipio de El Charco, departamento de Nariño 
 
Que, conforme a lo establecido en la resolución RGE No. 0734 de fecha 14 de octubre de 2025, el 
territorio se identifica con los siguientes datos:   
 

Información general del territorio 

Departamento(s) Nariño  

Municipio(s) El Charco  

Corregimiento(s) N/A  

Veredas(s) 
Taija, Santa Bárbara y San Antonio, Vuelta el Mero, 

Las Margaritas,  El Silencio, Campo Alegre 

Área total Inscrita en el Registro 
de Tierras Despojadas 

3.777 ha + 9.428 m2  

Tipología(s) del Territorio (artículo 
107 del Decreto - Ley 4635 de 2011) 

1. Los resguardos indígenas constituidos o 
ampliados.  

Número de polígonos 5  

 
 
 
 
 
 
 



 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS 

PÁGINA: 2 DE 8 

PROCESO: GESTIÓN DE RESTITUCION DE DERECHOS ÉTNICO 
TERRITORIALES – CARACTERIZACIONES Y REGISTRO 

CÓDIGO: RD-CR-
FO-35 

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE TIERRAS 
DESPOJADAS Y ABANDONADAS – COMUNIDADES NEGRAS 

VERSIÓN: 1 

Clasificación de la Información: Publica  ☒ Reservada  ☐ Clasificada  ☐ Fecha de aprobación: 14/08/2020 

 

 

                                          
Si usted copia o imprime este documento, la UAEGRTD lo considerará como No Controlado y no se hace responsable por 

su consulta o uso. Si desea consultar la versión vigente y controlada, consulte el Sistema de Información Strategos  

Polígono No. 1 – Taija, Santa Bárbara y San Antonio 
 

Matrícula(s) Inmobiliaria(s) 252-19038 

Área(s) registral(s) 3.742 ha + .249 m2, total de los 5 globos 

Número(s) Predial(s) 52-250-00-00-00-00-0005-001-0-00-00-
0000 

Área(s) Catastral(s)  3.491 ha +9.048 m² 
 

 

Área (hectáreas + m²) 3.491 ha +9.048 m² 
 

Tipología(s) del Territorio (artículo 107 del 
Decreto - Ley 4635 de 2011) 

Tipología 1 Los resguardos indígenas 
constituidos o ampliados,  

 
 

COORDENADAS DEL TERRITORIO CARACTERIZADO: 

 
  

 
 

PUNTO 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS MAGNA 
SIRGAS 

COORDENADAS PLANAS 
ORIGEN ÚNICO NACIONAL 
CTM 12 

LATITUD LONGITUD NORTE ESTE 

1 2° 23' 21.065" N 78° 5' 53.149" W 1823076 4432674 

2 2° 23' 50.228" N 78° 5' 38.476" W 1823973 4433132 

3 2° 23' 49.392" N 78° 5' 32.987" W 1823946 4433302 

4 2° 23' 40.945" N 78° 5' 32.819" W 1823686 4433306 

5 2° 23' 38.991" N 78° 4' 55.764" W 1823622 4434455 

6 2° 23' 50.408" N 78° 4' 33.951" W 1823971 4435132 

7 2° 23' 27.805" N 78° 3' 48.973" W 1823269 4436523 

8 2° 23' 54.602" N 78° 2' 59.137" W 1824089 4438071 

9 2° 23' 2.918" N 78° 2' 9.104" W 1822491 4439616 

10 2° 22' 30.846" N 78° 2' 13.036" W 1821503 4439490 

11 2° 22' 19.699" N 78° 1' 44.492" W 1821157 4440374 

12 2° 21' 52.356" N 78° 1' 12.892" W 1820311 4441350 

13 2° 21' 45.516" N 78° 1' 4.771" W 1820099 4441601 

14 2° 21' 31.163" N 78° 0' 33.601" W 1819653 4442565 

15 2° 21' 7.524" N 77° 59' 55.672" W 1818921 4443738 

16 2° 19' 52.677" N 77° 59' 1.479" W 1816609 4445409 

17 2° 19' 28.203" N 77° 59' 2.755" W 1815855 4445367 

18 2° 20' 12.595" N 78° 1' 14.886" W 1817237 4441277 

19 2° 20' 6.368" N 78° 1' 11.815" W 1817045 4441371 

20 2° 20' 2.093" N 78° 1' 18.887" W 1816914 4441152 

21 2° 20' 19.588" N 78° 1' 33.716" W 1817455 4440694 

22 2° 20' 24.334" N 78° 1' 29.419" W 1817601 4440828 

23 2° 20' 44.291" N 78° 1' 41.328" W 1818217 4440461 

24 2° 21' 26.774" N 78° 1' 26.672" W 1819524 4440920 

25 2° 21' 32.802" N 78° 2' 9.934" W 1819715 4439580 

26 2° 21' 35.922" N 78° 3' 41.052" W 1819821 4436756 

27 2° 21' 34.681" N 78° 3' 40.993" W 1819783 4436758 

28 2° 21' 36.925" N 78° 3' 50.045" W 1819853 4436478 

29 2° 21' 53.471" N 78° 4' 28.976" W 1820367 4435273 

30 2° 21' 57.623" N 78° 4' 35.889" W 1820496 4435059 

31 2° 22' 16.824" N 78° 4' 55.787" W 1821090 4434445 

32 2° 22' 38.219" N 78° 5' 44.744" W 1821755 4432930 
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33 2° 22' 51.760" N 78° 5' 45.616" W 1822172 4432904 

34 2° 23' 0.672" N 78° 5' 51.267" W 1822447 4432730 

35 2° 23' 6.455" N 78° 6' 2.073" W 1822627 4432396 

36 2° 23' 16.808" N 78° 6' 0.383" W 1822946 4432449 

 
  
LINDEROS DEL TERRITORIO CARACTERIZADO: 
 
PUNTO DE PARTIDA. Se toma como punto de partida el punto número 1 determinado por las 
coordenadas planas N= 1823076 m y E= 4432674 m, ubicado sobre la margen derecha de la 
Quebrada la Laguna. 
 

NORTE: 

Se parte desde el punto 1 con coordenadas planas, N=1823076 m y E= 4432674 
m, en dirección norte sobre una línea curva una distancia aproximada de 1.041 
metros hasta el punto 2 con coordenadas planas N=1823973 m y E= 4433132 m, 
limita con el margen derecho del Consejo Comunitario Prodefensa del Rio Tapaje, 
desde el punto número 2  se continua sobre una línea quebrada en dirección 
oriente hasta el punto número 8 con coordenadas planas N= 1824089 m y E= 
4438071 m, con una distancia acumulada de 5.667 metros, pasando por los puntos 
intermedios 3, 4, 5, 6 y 7 de coordenadas planas  N= 1823946 m y E= 4433302 m, 
N= 1823686 m y E= 4433306 m, N= 1823622 m y E= 4434455 m, N= 1823971 m 
y E= 4435132 m, N= 1823269 m y E= 4436523 m, limita con predios de la 
comunidad negra de San Pedro perteneciente al Consejo Comunitario Alto Río 
Sequihonda. 

ORIENTE:  

Se parte desde el punto número 8 con coordenadas planas N= 1824089 m y E= 
4438071 m, en dirección sur oriente sobre una línea quebrada hasta el punto 
número 12 de coordenadas planas N= 1820311 m y E= 4441350 m, con una 
distancia acumulada de 5.610 metros, pasando por los puntos intermedios 9, 10 y 
11 de coordenadas planas N= 1822491 m y E= 4439616 m, N= 1821503 m y E= 
4439490 m, N= 1821157 m y E= 4440374 m, colindando con comunidad negra de 
san pedro del Consejo Comunitario Alto Río Sequihonda; de este   punto se 
continua sobre una línea quebrada en dirección sur hasta el punto número 17 de 
coordenadas planas N= 1815855 m y E= 4445367 m, con una distancia acumulada 
de 6.599 metros, pasando por los puntos intermedios 13, 14, 15 y 16 de 
coordenadas planas N= 1820099 m y E= 4441601 m, N= 1819653 m y E= 4442565 
m, N= 1818921m y E= 4443738 m, N= 1816609 m y E= 4445409 m, colindando 
con comunidad negra de Iscuandé del Consejo Comunitario Alto Río Sequihonda. 

 SUR:  

Se parte desde el punto número 17 de coordenadas planas N= 1815855 m y E= 
4445367 m, en dirección occidente sobre una línea quebrada hasta el punto 
número 20 de coordenadas planas N= 1816914 m y E= 4441152 m, con una 
distancia acumulada de 5.297 metros, pasando por los puntos intermedios 18 y 19 
de coordenadas planas N= 1817237 m y E= 4441277 m, N= 1817045 m y E= 
4441371 m, colindando con el margen derecho del Consejo Comunitario Pro-
defensa del Río Tapaje, 

OCCIDENTE: 

Se parte desde el punto número 20 de coordenadas planas N= 1816914 m y E= 
4441152 m, en dirección nor oriente sobre una línea quebrada hasta el punto 
número 24 de coordenadas planas N= 1819524 m y E= 4440920 m, con una 
distancia acumulada de 3.032 metros, pasando por los puntos intermedios 21, 22 
y 23 de coordenadas planas N= 1817455 m y E= 4440694m, N= 1817601 m y E= 
4440828 m, N= 1818217 m y E= 4440461 m, colindando con el margen derecho 
del Consejo Comunitario Pro-defensa del Río Tapaje; de este   punto se continua 
sobre una línea quebrada en dirección nor occidente hasta el punto número 30 de 
coordenadas planas N= 1820496 m y E= 4435059 m, con una distancia acumulada 
de 6.066 metros, pasando por los puntos intermedios 25, 26, 27, 28 y 29 de 
coordenadas planas N= 1819715 m y E= 4439580 m, N= 1819821m y E= 4436756 
m, N= 1819783m y E= 4436758 m, N= 1819853 m y E= 4436478 m, N= 1820367 
m y E= 4435273 m, colindando con el margen derecho del Consejo Comunitario 
Pro-defensa del Río Tapaje; de este   punto se continua sobre una línea quebrada 
en dirección norte hasta el punto número 1 de coordenadas planas N= 1823076 m 
y E= 4432674 m, con una distancia acumulada de 4.215 metros, pasando por los 
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puntos intermedios 31, 32, 33, 34, 35 y 36 de coordenadas planas N= 1821090m 
y E= 4434445 m, N= 1821755 m y E= 4432930 m, N= 1822172 m y E= 4432904 
m, N= 1822447 m y E= 4432730 m, N= 1822627 m y E= 4432396 m, N= 1822946 
m y E= 4432449 m, colindando con el margen derecho del Consejo Comunitario 
Pro-defensa del Río Tapaje y encierra. 

 
Polígono No. 2 – Cementerio Indígena 
 

Matrícula(s) Inmobiliaria(s) 252-19038 
 

Área(s) registral(s) 3.742 ha + .249 m2, total de los 5 globos 

Número(s) Predial(s) 52-250-00-00-00-00-0005-002-0-00-
00-0000 

Área(s) Catastral(s)  1 ha + 1.797 m² 
 

 

Área (hectáreas + m²) 1 ha + 1.797 m² 
 

Tipología(s) del Territorio (artículo 107 del 
Decreto - Ley 4635 de 2011) 

Tipología 1 Los resguardos indígenas 
constituidos o ampliados, 

 
 
COORDENADAS DEL TERRITORIO CARACTERIZADO: 
 

 

 
PUNTO 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS MAGNA 
SIRGAS 

COORDENADAS PLANAS 
ORIGEN ÚNICO 
NACIONAL CTM 12 

LATITUD LONGITUD NORTE ESTE 

37 2° 24' 36.482" N 78° 1' 55.200" W 1825372 4440057 

38 2° 24' 37.391" N 78° 1' 52.857" W 1825400 4440130 

39 2° 24' 35.325" N 78° 1' 49.890" W 1825336 4440222 

40 2° 24' 32.692" N 78° 1' 50.526" W 1825255 4440202 

41 2° 24' 33.524" N 78° 1' 52.575" W 1825281 4440138 

 
LINDEROS DEL TERRITORIO CARACTERIZADO: 

 
PUNTO DE PARTIDA. Se toma como punto de partida el punto número 37 determinado por las 
coordenadas planas N= 1825372 m y E= 4440057 m 
 

NORTE: 

Se parte desde el punto 37 con coordenadas planas N= 1825372 m y E= 4440057 
m, en dirección nor oriente sobre una línea recta, una distancia aproximada de 77 
metros hasta el punto 38 con coordenadas planas N= 1825400 m y E= 4440130 
m, colindando con el Consejo Comunitario Alto Río Sequihonda. 

ORIENTE:  

Se parte desde el punto 38 con coordenadas planas N= 1825400 m y E= 4440130 
m, en dirección sur oriente una línea quebrada, una distancia aproximada de 114 
metros hasta el punto 39 con coordenadas planas N= 1825336 m y E= 4440222 
m colindando con el Consejo Comunitario Alto Río Sequihonda. 

 SUR:  

Se parte desde el punto 39 con coordenadas planas N= 1825336 m y E= 4440222 
m, en dirección sur una línea recta, una distancia aproximada de 83 metros hasta 
el punto 40 con coordenadas planas N= 1825255 m y E= 4440202 m, colindando 
con el Consejo Comunitario Alto Río Sequihonda, de este   punto se continua sobre 
una línea recta en dirección occidente, una distancia aproximada de 68 metros 
hasta el punto 41 con coordenadas planas N= 1825281 y E= 4440138 m, 
colindando con el Consejo Comunitario Alto Río Sequihonda. 
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OCCIDENTE: 

Se parte desde el punto 41 con coordenadas planas N= 1825281 y E= 4440138 
m, en dirección nor occidente una línea recta, una distancia aproximada de 122 
metros hasta el punto 37 coordenadas planas N= 1825372 m y E= 4440057 m, 
colindando con el Consejo Comunitario Alto Río Sequihonda. y encierra. 

 
 
Polígono No. 3 – Predio Quebrada Agua Clara  
 

Matrícula(s) Inmobiliaria(s) 252-19038 
 

Área(s) registral(s) 3.742 ha + .249 m2, total de los 5 globos 

Número(s) Predial(s) 52-250-00-00-00-00-0005-003-0-00-
00-0000 

Área(s) Catastral(s)  5 has + 3.807 m² 
 

 

Área (hectáreas + m²) 5 has + 3.807 m² 
 

Tipología(s) del Territorio (artículo 107 del 
Decreto - Ley 4635 de 2011) 

Tipología 1 Los resguardos indígenas 
constituidos o ampliados, 

 
COORDENADAS DEL TERRITORIO CARACTERIZADO: 
 

 
 

PUNTO 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS MAGNA 
SIRGAS 

COORDENADAS PLANAS 
ORIGEN 
NACIONAL 

LATITUD LONGITUD NORTE ESTE 

42 2° 24' 48.119" N 78° 3' 43.686" W 1825743 4436696 

43 2° 24' 48.272" N 78° 3' 40.095" W 1825748 4436808 

44 2° 24' 44.322" N 78° 3' 29.774" W 1825625 4437127 

45 2° 24' 40.907" N 78° 3' 47.725" W 1825522 4436570 

 
LINDEROS DEL TERRITORIO CARACTERIZADO: 

 
PUNTO DE PARTIDA. Se toma como inicio de partida el punto 42 identificado con coordenadas 
planas N= 1825743 m y E= 4436696 m. 
 

NORTE: 

Se parte desde el punto 42 con coordenadas planas N= 1825743 m y E= 4436696 
m, en dirección oriente sobre una línea recta, una distancia aproximada de 111 
metros hasta el punto 43 con coordenadas planas N= 1825748 m y E= 4436808 
m, colindando con el Consejo Comunitario Alto Río Sequihonda. 

ORIENTE:  

Se parte desde el punto 43 con coordenadas planas N= 1825748 m y E= 4436808 
m, en dirección sur oriente una línea recta, una distancia aproximada de 342 
metros hasta el punto 44 con coordenadas planas N= 1825625 m y E= 4437127 
m, colindando con el Consejo Comunitario Alto Río Sequihonda. 

 SUR:  

Se parte desde el punto 44 con coordenadas N= 1825625 m y E= 4437127 m, en 
dirección occidente sobre una línea quebrada, una distancia aproximada de 570 
metros hasta el punto 45 con coordenadas planas N= 1825522 m y E= 4436570 
m, colindando con el Consejo Comunitario Alto Río Sequihonda. 

OCCIDENTE: 

Se parte desde el punto 45 con coordenadas planas N= 1825522 m y E= 4436570 
m, en dirección norte sobre una línea recta, una distancia aproximada de 255 
metros hasta el punto 42 con coordenadas planas N= 1825743 m y E= 4436696 
m, colindando con el Consejo Comunitario Alto Río Sequihonda. 
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Polígono No. 4 – Vuelta el Mero, Las Margaritas, El silencio  
 

Matrícula(s) Inmobiliaria(s) 252-19038 
 

Área(s) registral(s) 3.742 ha + .249 m2, total de los 5 globos 

Número(s) Predial(s) 52-250-00-00-00-00-0005-004-0-00-
00-0000 

Área(s) Catastral(s)  239 has + 9.249 m² 
 

 

Área (hectáreas + m²) 239 has + 9.249 m² 
 

Tipología(s) del Territorio (artículo 107 del 
Decreto - Ley 4635 de 2011) 

Tipología 1 Los resguardos indígenas 
constituidos o ampliados, 

 
 
 
 
COORDENADAS DEL TERRITORIO CARACTERIZADO: 
 
PUNTO DE PARTIDA Se toma como inicio de partida el punto 46 identificado con coordenadas 
planas N= 1830673 m y E= 4430756 m 
 
 

NORTE: 

Se parte desde el punto 46 identificado con coordenadas planas N= 1830673 m y 
E= 4430756 m, en dirección nor oriente sobre una línea recta, una distancia 
aproximada de 288 metros hasta el punto 47 con coordenadas planas N= 1830773 
m y E= 4431027 m, limita con el margen derecho del Consejo Comunitario 
Prodefensa del Rio Tapaje. 

ORIENTE:  

Se parte desde el punto 47 con coordenadas planas, N= 1830773 m y E= 4431027, 
se continua sobre una línea quebrada en dirección sur oriente hasta el punto 
número 50 con coordenadas planas N= 1829137 m y E= 4432029 m, con una 
distancia acumulada de 2.291 metros, pasando por los puntos intermedios 48 y 49 
de coordenadas planas N= 1829960 m y E= 4430932 m, N= 1829965 m y E= 
4431303 m, limita con Zonas Campesinas del municipio de El Charco; de este   
punto se continua sobre una línea quebrada en dirección sur hasta el punto 
número 54 de coordenadas planas N= 1828535 m y E= 4432399 m, con una 
distancia acumulada de 1.452 metros, pasando por los puntos intermedios 51, 52 
y 53 de coordenadas planas N= 1829235 m y E= 4432347m, N= 1829068 m y E= 
4432284 m, N= 1828632 m y E= 4432198 m, limita con Zonas Campesinas del 
municipio de El Charco 

 SUR:  

Se parte desde el punto número 54 de coordenadas planas N= 1828535 m y E= 
4432399 m, en dirección occidente sobre una línea curva, una distancia 
aproximada de 805 metros hasta el punto 55 con coordenadas planas N= 1828253 
m y E= 4431734 m, limita con el margen derecho del Rio Tapaje; de este de este   
punto se continua sobre una línea quebrada en dirección sur hasta el punto 
número 59 de coordenadas planas N= 1829011 m y E= 4431625 m, con una 
distancia acumulada de 1.349 metros, pasando por los puntos intermedios 56, 57 
y 58 de coordenadas planas N= 1828688 m y E= 4431701m, N= 1828645 m y E= 
4431895 m, N= 1828900 m y E= 4432029 m, limita con el margen derecho del 
Consejo Comunitario Prodefensa del Rio Tapaje. 

OCCIDENTE: 

Se parte desde el punto número 59 de coordenadas planas N= 1829011 m y E= 
4431625 m, se continua sobre una línea quebrada en dirección sur hasta el punto 
número 46 de coordenadas planas N= 1830673 m y E= 4430756 m, con una 
distancia acumulada de 3.314 metros, pasando por los puntos intermedios 60, 61 
y 62 de coordenadas planas N= 1830673 m, y E= 4430756 m, N= 1830673 m y 
E= 4430756 m, N= 1830673 m y E= 4430756 m, limita con el margen derecho del 
Consejo Comunitario Prodefensa del Rio Tapaje. y encierra. 
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Polígono No. 5 – Campo Alegre  
 

Matrícula(s) Inmobiliaria(s) 252-19038 
 

Área(s) registral(s) 3.742 ha + .249 m2, total de los 5 globos 

Número(s) Predial(s) 52-250-00-00-00-00-0005-005-0-00-
00-0000 

Área(s) Catastral(s)  4 has + 1.786 m² 
 

 

Área (hectáreas + m²) 4 has + 1.786 m² 
 

Tipología(s) del Territorio (artículo 107 del 
Decreto - Ley 4635 de 2011) 

Tipología 1 Los resguardos indígenas 
constituidos o ampliados, 

 
 
COORDENADAS DEL TERRITORIO CARACTERIZADO: 
 
PUNTO DE PARTIDA: Se toma como punto de partida el punto número 63 con coordenadas planas 
N= 1830984 m y E= 4431885 m. 
 
 

NORTE: 

Se parte desde el punto 63 con coordenadas planas N= 1830984 m y E= 4431885 
m, en dirección oriente sobre una línea recta, una distancia aproximada de 69 
metros hasta el punto 64 con coordenadas planas N= 1830989 m y E= 4431954 
m, limita con Zonas Campesinas del municipio de El Charco. 

ORIENTE:  

Se parte desde el punto 64 con coordenadas planas N= 1830989 m y E= 4431954 
m, en dirección oriente una línea recta, una distancia aproximada de 129 metros 
hasta el punto 65 con coordenadas planas N= 1830905 m y E= 4432041 m, limita 
con Sofonías Hurtado, de este   punto se continua sobre una línea recta en 
dirección sur, una distancia aproximada de 164 metros hasta el punto 66 con 
coordenadas planas N= 1830802 y E= 4431912 m, limita con Seferino Grueso. 

 SUR:  

Se parte desde el punto 66 con coordenadas planas N= 1830802 y E= 4431912 
m, en dirección sur sobre una línea recta, una distancia aproximada de 103 metros 
hasta el punto 67 con coordenadas planas N=1830761 m y E= 4431817 m, limita 
con Seferino Grueso, de este   punto se continua sobre una línea recta en dirección 
occidente, una distancia aproximada de 125 metros hasta el punto 68 con 
coordenadas planas N=1830822 y E= 4431707 m, limita con Seferino Grueso. 

OCCIDENTE: 

 Se parte desde el punto 68 con coordenadas planas N=1830822 y E= 4431707 
m, en dirección nor occidente sobre una línea recta, una distancia aproximada de 
57 metros hasta el punto 69 con coordenadas planas N= 1830874 m y E= 4431730 
m, limita con Seferino Grueso, de este   punto se continua sobre una línea recta 
en dirección norte, una distancia aproximada de 83 metros hasta el punto 70 con 
coordenadas planas N= 1830934 y E= 4431788 m, limita con Seferino Grueso, de 
este   punto se continua sobre una línea recta en dirección nor oriente, una 
distancia aproximada de 108 metros hasta el punto 63 con coordenadas planas 
N= 1830984 m y E= 4431885 m, limita con Sofonías Hurtado y encierra. 

 
 
Que, a la fecha de la expedición de la presente constancia de inscripción en el registro de tierras 
despojadas y abandonadas, la ORIP de Tumaco no ha expedido el certificado libertad y tradición en 
el que se evidencie la anotación en folio de matrícula No. 252-19038 del territorio étnico Resguardo 
Indígena Eperara Siapidara Trua integrado del Charco. 
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Que es obligación del Estado responder efectivamente a los derechos de las comunidades étnicas  
a la reparación integral, a la protección, a la atención integral y a la restitución de sus derechos 
territoriales, vulnerados como consecuencia del conflicto armado y, en consecuencia, garantizar que 
estas comunidades puedan asumir el control de sus propias instituciones, formas de vida, de 
desarrollo económico y hacer efectivo el goce efectivo de sus derechos humanos y fundamentales, 
en especial a la verdad, a la justicia, a la reparación y a las garantías de no repetición. 
 
Dado en Tumaco a los 20 días del mes de octubre de 2025. 
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